
visto. Et Memorándum No 1104-201s-g5l 
P.T!!/DG, Repofte N" 1a7_2015_GRJ_DRSJ_.EPE, rnforrne N' 269-2015-cR..,-DRs.l 1ls¡r 

-; ü Directiva que regura rosProcedimientos de 1a Ejecución Y Rendic¡on oliprerripr"lto Descentralizaoo oet segurolntegral de sarud en elÁmbito oe ra Dirección Regionar de sarud Junín.
CONSIDERANDO:

Que' mediante Decreto supremo i\" 00g-2002-sA, se apnueba er Regramento deorganización y Funciones del seguro lntegral de_salud tslsl, con el propósitó de mejorarla eficiencia en la asignación delos recursos públicos ) traves de la implementación deinstrumentos de determinación de usuarios oe escasos ,á*rro.;
Que' el seguro lntegra.l de salud (sls),.como crganismo público Ejecutor del Ministeriode salud' tiene como finalidad ptoi"g"r la salud o" rór'p-u.rrno, que no cuentan con unseguro de salud, priorizando 
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aqrella. poblacionales vulnerables que se encuentran ensituaciÓn de pobreza y pobreza 
""tr"t" 

'De 
tal r"nui" lue esta orientada a resolver laproblemática del limitado acceso a los servicios de salud'de nuestra población objetivo,
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existencia de' barreras económicas, como las diferen.iá.-.rrturates y
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Que' los recursos econÓmicos del slS son fondos púbricos que se orientan a mejorar y
lit"'"":":',:::":1',"1"::J::":i""1ares cre sarird que't"nuJiJun a ros usuarios aririados ar¡sts, et mismo que deberá estar róoeauo de ciertas ;*,l''.,xÁll l"JtJ:"ff1:X:Tr1
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su sustracciÓn y deterioro, bá1o responsabiridad det *n.rrg"do áei m-ane¡o uel

prioridades de sasto del sesuro tnteErar de satud, 
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-.Jnu"n¡o 
cápita; Estabtecer tosimientos a cumprir como parte de ras rransferencias ,;'#"$;",!itTJit":nJ?;

l*",f*1;r^l::,1X"^,i:i'1"^l"ll:: oepenoenl¡r, ááié"o,"rno Resionar de Junínucradas en la ejecución presupuestat; Ntormar ros prá."á,ri,lril:.Til:ffiiffi#i:
5f i?,"?¡:::i:: I f:1-"j:'^*J^1'l:: 1; l:' üTr.üncias der seguro rnresrar

Que' la unidad de seguros Públicos y Frivados de la DIRESA ..lunín, ha visto porconveniente elaborar la Directiva que regula los procedimientcs de la Ejecución yRendición del Presupuesto Descentralizadoiel seguro tntegrat de salud en elAmbito dela Dirección Regional de-salud Junín, con la fínalid"ad de actualizar los procesos y definirlas prioridades pfl" Ejecutar el 'gasto ge tas traniierenc¡as oá ñáiá"¡on", yTransferencias del seguro lntegral de" salud' un "t-r"üdel convenio cápita. Además,con el objetivo de- Mejorar -la 
programac!én del piesupuesto de [)onaciones y

I:,l?,T::::"ff::T:t"j:1%i^r?-. unioaáes ri".,toá-, o[iu n"gión Junín, tomando ras
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de sarud, a niver o?- 
l?. diferentes gángngencias trorrecciu.-i.iüJ,i"ffi:"s:,i5 ]Hflffi]Redes de salud, Microredes y Establecirnientos o" ó"rrJi involucradas en la ejecuciónpresupuestal y Garantizar el uso del dinero en efectivo prr"'"i"nJá;* f"";; olortun" to,gastos menores urgentes o que por su finalidad 'y- 

características no pueden serdebidamente programados, agilizando la atención en el funcionamiento de losestablecimientos de salud de la ñegión, en el marco de loi diferentes convenios.



Que, en tal sentido, mediante Memorándum No 1 104-2015-GRJ-DRSJ/DG de fecha 20 de' Noviembre del presente año, el Director Regional de salud Junín, dispone aprobar laDirectiva que regula los Procedimientoi de ia Ejecucion y-nendición del presupuesto
Descentralizado del Seguro lntegral de saiuo en'el Ámu¡to oe la Dirección Regional desalud Junín, en cohere-ncia a lJ solicitaJo mediante lnforme N" 269-201s-GRJ-DRSJ-USPP;

Estando a lo expuesto; y

'q'lüirili'l::* En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 342-201s-,'1.-- -<a-'-7 
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SE RESUELVE:

Artículo Frimero: APROBAR la "DlREcr¡vA euE REGULA Los pRocEDlMtENTos
EE LA EJEcuc[ÓN Y RENDlclóN DEL pREsupuESTo DEscENTRALTzADo DELSEGURO INTEGRAL DE SALUD EN E'ÁMBIió DE ü DIRECCIÓN REGIONAL DE
:j:Y3^jY!N cue en documento adjunto forma-párte intesrante de ra presenre
r vovtuutvl t. -------------

aitlculo sequndo: Delegar a la unidad de seguros públicos y privados de la DIRESA
dllii;f.lT:"Tp},,.i:i:q?^d: {e vera¡ por. 

"'i 
cumptimiento de ta presente Directiva,

Artículo Tercero: La Directiva aprobada en el artículo primero de la presente resolución,es de aplicaciÓn y cumplimiento obligatorio para la unidad_de Seguros públicos yPrivados de la Direccion Regional de sá1uo Junín, y Úniáuou, Ejecutoras: Red de saludValle del Mantaro, Jquja' Taima, Junín, satipo, chánchamáyo, eichanaki, san Martín dePangoa y Establecimientos de salud en el marco del convenio capitado

Artículo cuarto: Disponer que la oficina de Estadística e lnfórmática publique la presenteDirectiva Administrativa en er portar de rnternet de ra rnstitucion.______

Artículo Quinto: la pnesente resolución a la Dirección Ejecutiva de Administración,Dirección Ejecutiva de salud de las Personas, unidad de sls, Hospitales y Redes desalud del ámbito regional de Junín y demás instancias administrativas de la DirecciónRegional de sarud Junín, para su conócimiento y cumpriÁi"nto de ro dispuesto.______________

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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